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Comitión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don 
Manuel del Moral Megido.-Asistieron el Concejal señor 
Planelles Guerrero y los Delegados de Servicio señores Li­
nares Sánchez, Fontcuberta Bayod y Aparisi Mocholí. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en 
funciones de Secretario general, y estuvo presente el Jefe 
de la Sección de Contabilidad, señor Cadillá, en funciones 
de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la tnañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 6 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° No hubo ninguna disposición de interés municipal 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, de conformidad con lo interesado por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.400 pese­
t~s. para ayuda de la Colonia de Madrid en Benidorm y 
\t~aJe del Concejal ilustrísimo señor don Luis Pérez Her­
nandez, cantidad que será librada, a justificar, al Habili­
tado de Régimen interior, don Ernesto Valdés, debiendo 
S:.r cargo la suma total al presupuesto formulado para el 
ano 1964, que rige con carácter interino, en la siguiente forma: 

50.000 pesetas (25.000 pesetas para ayuda a los actos 
organizados por la Colonia madrileña y otras 25.000 pese­
tas para las obras de la capilla de la Patrona Vigen de la 
Almudena), con cargo a la partida 114. 

15.000 pesetas para el desplazamiento a la citada ciudad 
del ilustrísimo señor Concejal don Luis Pérez Hernández, 
con cargo a la partida 6.a, y 1.400 pesetas por dietas de su 
conductor, don Agustín Prieto Nieto, con cargo a la par­
tida 33. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el expe­
diente de dominio que tramita el Juzgado de primera instan­
cia número 23, de Madrid, a instancia de don José López 
Fernández, de la finca número 114 de la calle de Asuara 
(antes travesía de Carril del Conde), del barrio de Ca­
nillas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que por la Corporación Municipal se ejercite 
acción de resolución del contrato de arrendamiento del 
piso cuarto, número 4, bloque B, en la Colonia José An­
tonio Girón, cuyo arrendatario es don Félix Nistal Alonso, 
por subarriendo total o cesión de la vivienda a personas 
extrañas al contrato. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
desestimatoria del recurso interpuesto por don Floriano 
Alonso Borreguero contra los acuerdos, de 16 de mayo 
y 3 de agosto de 1962, por los que se resolvía el expediente 
de ruina de la finca número 16 de la calle de Antonio Fol­
gueras, y proponiendo se acate y cumpla dicha sentencia en 
sus propios términos. 

7.° Por disposición de la Presidencia fué retirado del 
orden del día un decreto de la Alcaldía dando cuenta de la 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
que deniega autorización para regularizar la situación del 
personal no incluído en plantilla mediante convocatoria res­
tringida. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en la causa que se sigue ante la Sección 4.a 
de la Audiencia Provincial como consecuencia del suma­
rio del Juzgado de instrucción número 13 sobre atropello 
del operario del Servicio de Limpiezas don Herminio Na­
vazo Aguilera. 
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Gobierno interior y Personal 

9.° Acordar, habiéndose cumplido previamente lo dis­
puesto en el artículo 370 de la ley de Régimen local, que 
la Corporación se persone como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo por don Rafael 
Palop Ruiz contra la denegación tácita de su instancia, 
de 12 de diciembre de 1963, solicitando ser nombrado por 
el Ministerio de la Gobernación Interventor de este Ayun­
tamiento, sin necesidad de concurso, así como contra la 
resolución del propio departamento ministerial, de 2 de 
octubre de 1964, que desestimó expresamente tal pretensión. 

11 a 16. Declarar caducada la reserva de sus plazas en 
este Ayuntamiento de las Auxiliares administrativos que 
a continuación se relacionan, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 25 del decreto de 26 de julio de 1956 
sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Nacio­
nal de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales, toda vez que por resolución de la Jefatura Supe­
rior del citado Servicio, de 16 de junio último, han sido 
adscritas definitivamente al mismo, debiendo, a todos los 
demás efectos, considerarse las excedencias activas que les 
fueron concedidas a las interesadas por acuerdos de la Co­
misión Municipal de Gobierno en las fechas que se indican, 
sujetas a lo preceptuado en los artículos 359, apartados 5.° 
y 6.° de la ley de Régimen local, y 60-2 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

Doña María Teresa González García, excedencia con­
cedida con fecha 23 de diciembre de 1964. 

Doña Carmen Alicia Sánchez Infante, excedencia con­
cedida con fecha 23 de diciembre de 1964. 

Doña María Luisa Ovejas Simón, excedencia concedida 
con fecha 23 de diciembre de 1964. 

Doña María Dolores Herranz Malina y doña Luisa 
Hernández Ruiz del Portal, excedencias concedidas con 
fecha 7 de noviembre de 1962. 

Doña María del Carmen Cortón Pallarés, excedencia 
concedida con fecha 23 de diciembre de 1964. 

Doña María Josefa Blanco Matas, excedencia concedida 
con fecha 23 de diciembre de 1964. 

Doña María Dolores Moreno Martín, excedencia con­
cedida con fecha 23 de diciembre de 1964. 

17 a 29. Conceder al personal que a continuación se 
relaciona el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar las vacan­
tes que existan o las primeras que se produzcan en sus ca­
tegorías: 

A don Juan José García Priego, Guardia de Policía 
Municipal. 

A don Amadeo García del Pozo, Guardia de Policía 
Municipal. 

A don Francisco Pérez Morales, Guardia de Policía 
Municipal. 

A don Eugenio Jiménez Arellano, Peón de Talleres 
Generales y Transportes. 

A don Jacinto Amado Alonso, operario de Aguas y 
Viajes. 

A don Benito López Serrano, Encargado de Cuadrilla 
del Servicio de Limpiezas. 

A don Teodoro Rodríguez Benito, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

A don Lorenzo González López, operario del Servicio 
de Limpiezas. 
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A don Juan Cabezas Lanuza, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Pedro Arranz Lamas, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Felipe Sánchez Llevata, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Joaquín Luzón Sánchez, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

A don Pablo Hernández Hernández, operario de Par-
ques y Jardines. ~ 

30. Conceder a don Joaquín García Fernández, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales en propiedad el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las co~di­
ciones det~rminadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vIgente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percib~ 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la prime~a que se produzca en su categoría; cesando, en 
consecuenCIa, a todos los efectos, con el consiguiente decai­
miento de sus derechos, eh la Escuela de Desinfectares 
Camilleros, donde se halla realizando un curso como As­
pirante a tal cargo. 

31. Determinar el pase automático a la situación de 
excedencia voluntaria de don José Antonio Casero Arias, 
operario del Servicio de Limpiezas, por haber transcurrido 
todos los plazos de licencia por enfermedad que tenía con­
cedidos, hallándose en situación anormal desde el cumpli­
miento de aquellos plazos con este Ayuntamiento, siendo 
los efectos de dicha excedencia desde el 20 de julio de 1961; 
dejando, por tanto, sin efecto los acuerdos anteriores de 
esta Corporación Municipal, de 28 de junio de 1961 y 14 de 
marzo de 1962, que le declaraban jubilado por invalidez, 
ya que no han sido confirmados por la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y el mismo no 
se ha reintegrado al servicio activo, de conformidad con lo 
dispuesto en el número 5 del artículo 47 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

32. Reconocer al Jefe de Servicios Especiales, con 
destino en el Instituto Municipal de Nutrición, don Gerardo 
Torres González el derecho al percibo del sueldo anual de 
75.020 pesetas, resultante de acumular al sueldo base, de 
51.240 pesetas (constituí do por el .inicial de 28.000 pese­
tas y la retribución complementaria de 23.240 pesetas), 
cuatro quinquenios del 10 por 100 progresivo sobre dicho 
sueldo base cumplidos en cargos anteriores, siéndole asimis­
mo de abono cualquier otro emolumento inherente al cargo 
y demás beneficios de que disfrute el personal de este 
Ayuntamiento, todo ello con efectos desde el 19 del actual, 
en que tomó posesión del expresado cargo, y correspondién: 
dale como fecha de vencimiento del quinto quinquenio, SI 

antes no se produce interrupción en sus servicios, la del 
1 de enero de 1969. 

33. Reconocer al Liquidador del Matadero y Merca.~o 
de Ganados, procedente de la Agrupación Temporal M1h­
tar, don José Salgado Sueiras, por reunir las condiciones 
que determina el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
enero de 1963 y lo dispuesto en la instrucción 4.a para 
aplicación de la ley 108/1963 sobre regulación de los emo­
lumentQS de los funcionarios de Administración local, un 
total de cinco años, once meses y ocho días de servi~i?S 
computables a efectos económicos, fijándole la gratificaclOII 

anual de 28.710 pesetas, por acumulación al inicial, de 
9.000 pesetas (50 por 100 del inicial de 18.000 pesetas que 
tienen los Liquidadores de plantilla), y la retribución corn-
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plernentaria de 17.100 pesetas anuales asignada en el gra­
do 9 de la citada ley 108/1963, y e! 10 por 100 de un 
quinquenio vencido con anterioridad, señalándole e! cum­
plimiento del pr?ximo, que será el se~undo, el. ~ía 31 de 
julio de 1969, SI antes no se produce mterrupclOn en sus 
servicios ; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 28 de mayo último. 

34. Abonar al Inspector del Cuerpo General de Policía, 
don César del Pino González, la cantidad de 6.000 pesetas, 
por cada uno de los años 1963 y 1964, en concepto de 
gratificación extraordinaria, por su labor en la Jefatura Ad­
ministrativa del Tráfico Urbano, a la que se halla agregado 
para la investigación de la conducta de los conductores de 
vehículos del servicio público, debiendo ser cargo el gasto 
total, de 12.000 pesetas, al crédito incorporado como Re­
sultas al presupuesto general ordinario de gastos formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

35. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de doña María Concepción Esteban Puga, Celadora de 
grupos escolares, por resultar apta para el servicio activo, 
según informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de con­
formidad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y re­
glamentarias en vigor que le son de aplicación. 

36. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido, al Peón de Vías, 
Circulación y Transportes don José Luis Curiel López la 
sanción de cinco meses de suspensión de empleo y sueldo, 
comprendida en el artículo 108 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de irrespetuosidad en acto de servicio, calificada como grave 
en el artículo 103-2. O_d) del citado cuerpo legal. 

37. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia imponiendo al operario de Limpiezas don José Ló­
pez Venturini la sanción de apercibimiento contenida en el 
artículo 108-1-1.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta leve de ausencia 
injustificada del servicio, tipificada en el el artículo 102-1-1.° 
del mismo reglamento, e imponer al citado operario la 
sanción de cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo, 
por ser autor de una falta grave de desconsideración a un 
funcionario (artículo 103-2.0 -a), debiendo elevarse al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno propuesta de separación de­
finitiva del servicio, previo dictamen de la Comisión Espe­
cial de Régimen interior, por ser autor, asimismo. de una 
falta muy grave de insubordinación (artículo 103-3.0 -a). 

Urbanismo y Obras 

38. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) con fecha 
17 de julio último, manteniendo, por tanto, el acuerdo de la 
~omisión Municipal de Gobierno, de 16 de junio ante­
rIor, denegatorio de la compensación de precios solicitada, 
referida a las obras de pavimentación de la Colonia de Cerro 
Bermejo, toda vez que las mismas no se realizaron dentro 
del plazo señalado en el pliego de condiciones, incumpliendo, 
por tanto, 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto de 
17 de octubre de 1963. 

39. Desestimar el recurso de reposición, de 11 de fe-

L
bre.ro del año en curso, interpuesto por don José y don José 

UIS Novo Caamaño contra el acuerdo de la Comisión 
1~unicipal Permanente, de 13 de noviembre de 1963, por 
e que se resolvía e! expediente de ruina de la finca núme­
ro. 6 de la calle de Don Felipe, confirmando el acuerdo rccu­
rn~o. ~n todos sus extremos, y declarar no haber lugar a la rtIclOn formulada en e! mismo escrito de reposición por 
os dos mencionados señores y el resto de los arrendatarios 
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del inmueble de que se declaren nulas las actuaciones habi­
das en el mencionado expediente de ruina, a partir de las 
notificaciones de la resolución de 13 de noviembre de 1963. 

40. Aprobar e! gasto de 1.015.506,66 pesetas, con cargo 
a la partida 632 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio de 1964, que rige interinamente, a tenor de 10 
dispuesto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
para abonar a don Joaquín del Soto 'Hidalgo los intereses 
legales por ocupación y demora del justiprecio de las fincas 
números 60 y 63 del polígono catastral número 9 del J a­
rama, expropiadas para la Estación Depuradora de Aguas 

J egras del J arama, comprendiendo los períodos de devengo 
de intereses desde el 6 de octubre de 1961 hasta el 31 de 
diciembre de 1962, sobre 7.344.221,06 pesetas, y desde el 
1 de enero de 1963 hasta el 20 de mayo último, sobre pese­
tas 6.827.187,91. 

Hacienda 

41. Aprobar un gasto de 35.074 pesetas, importe del 
pedido de placas rotuladoras de vías públicas que formula 
la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de octubre de 1957, para su abono a Esmaltería P lú­
rima, de Barcelona, con cargo a la consignación figurada 
en la partida 735 del presupuesto general ordinario de gas­
tos de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde se mantiene análoga con­
signación. 

42. Aprobar un gasto de 4.842,64 pesetas, importe de 
la factura presentada por la Compañía Eléctrica Indus­
trial (S. A.), que remite la Empresa Municipal de Trans­
portes, por 'el flúido eléctrico consumido en las oficinas y 
antiguas cocheras de trolebuses de ValIecas, en donde con­
tinuaban alojadas varias familias que resultaron damnifi­
cadas por las inundaciones del verano y otoño de 1959, 
factura que cubre el período comprendido entre el 6 de 
marzo al 6 de abril del año en curso, cuyo gasto es de apli­
cación a la partida 157 de! presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto por e! artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga con­
signación. 

43. Aprobar un gasto total de 2.618.023,63 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones y siete facturas 
por suministros y servicios realizados por los contratistas 
que se relacionan en el expediente, y su abono con cargo 
a las consignaciones figuradas en el capítulo II del presu­
puesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe e! formulado para el actual 
ejercicio, donde se mantiene análoga consignación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto total de 131.719,50 pesetas 

para satisfacer el importe de tres facturas por trabajos rea­
lizados por los contratistas que se relacionan en el expe­
diente, con cargo a las consignaciones figuradas en e! ca­
pítulo II del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
el formulado para el actual ejercicio, donde se mantiene 
análoga consignación; y 

Segundo. Aprobar, en principio, un gasto de 8.620 
pesetas para abonar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. A.) el importe de la factura por distirttas repa­
raciones efectuadas en la instalación del conservador frigo­
rífico del Laboratorio Municipal de Higiene, que será cargo 
al capítulo señalado en el apartado anterior, pero condicio­
nado su abono a que se aporte al expediente una factura 
debidamente discriminada de las reparaciones hechas y coste 
de cada una de ellas. 
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45. Adoptar, como consecuencia de la reclamación 
formulada por don Luis Rubirá Campos, sobre aplicación 
de los beneficios de la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
a la finca número 6 de la calle de Belisana (antes Andrés 
Borrego), por el concepto de solares edificados y sin edificar, 
y devolución de las cantidades abonadas por dicho arbitrio, 
con motivo de la liquidación efectuada en 17 de abril de 1964 
y período comprendido desde elIde abril de 1958 al 31 de 
diciembre de 1963, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Conceder, accediendo en parte a lo solicitado, 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio du­
rante el tiempo que reste hasta el día 31 de julio de 1968, 
en que finaliza el plazo de veinte años de bonificaciones 
tributarias, contados a partir de la fecha de calificación pro­
visional como vivienda de renta limitada. 

Segundo. Disponer la baja en matrícula de la inscrip­
ción figurada en la misma en relación con la finca, con 
efectos desde elIde enero del año en curso, período si­
guiente al de la petición, y la anulación del recibo corres­
pondiente al año 1964; produciéndose alta simultánea de 
la misma finca, con cuota bonificada, con aplicación del 
valor del trienio 1964-66, por tratarse de vivienda destinada 
a uso propio, como consta en la fotocopia del título de cali­
ficación definitiva; y 

Tercero. Desestimar la devolución de cantidades abo: 
nadas con anterioridad al 28 de diciembre de 1964, fecha 
de la reclamación. 

46. Conceder al Teniente Coronel Merrit W. Ireland, 
Agregado Naval adjunto a la Embajada de los Estados 
Unidos, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de 
perros, en virtud de lo prevenido en la base 14 de la corres­
pondiente Ordenanza en favor del personal diplomático y 
consular acreditado en Madrid, si bien viene obligado al 
pago del importe de la correspondiente medalla. 

47. Conceder a don Francisco Fernández Sacristán la 
exención de pago de derechos por un servicio de ambulan­
cia prestado a su esposa, doña María Jesús Cereceda Ce­
receda, teniendo en cuenta que el traslado se efectuó a un 
establecimiento gratuito, y por aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza en favor de aquellas per­
sonas que satisfagan un alquiler mensual inferior a 150 pe­
setas. 

48. Conceder a la Residencia de Convalecientes, de la 
calle del General Ricardos, 165, dependiente de la Direc­
ción General de Beneficencia y Obras Sociales, la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras para la ins­
talación de un depósito de fuel-oíl, en virtud de 10 preve­
nido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local en 
favor de las clases productoras de escasa capacidad econó­
mica, y teniendo en cuenta que dicho dicho establecimiento 
tiene carácter benéfico. 

49. Conceder a la Embajada de Irlanda la exención de 
pago de derechos por el concepto de obras de reforma y 
mejora del edificio sito en la calle de Castelló, 78, destinado 
a residencia de su Embajador y propiedad del Gobierno 
irlandés, en virtud del principio de reciprocidad interna-
cional. . 

50. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Ig­
nacio María Oriol Urquijo contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 12 de 
marzo del año en curso, que desestimó su reclamación sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 1 de la calle de Cedaceros, con 
vuelta a la de Alcalá. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro-
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movida por doña María Fernández Cordero sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a unos 
terrenos sitos en el antiguo término municipal de Vallecas 

52. Interponer, de conformidad con 10 informado po; 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico_ 
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por la Ciudad de los Muchachos sobre aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig_ 
nadas a un inmueble sin número de la calle del Manco de 
Lepanto. 

Acopios 

53. Devolver a Manufacturas Blabia (S. A.), de Bar­
celona, la fianza definitiva de 11.264 pesetas, que consti­
tuyó en la Depositaría de Villa en 13 de abril de 1961, 
según mandamiento de ingreso número 6.066, para res­
ponder del cumplimiento del suministro de algodón, gasa 
hidrófila y gasa cambríc para los Servicios Sanitarios 
municipales (contrata del año 1961-62). 

54. Devolver a Manufacturas Blabia (S. A.), de Bar­
celona, la fianza definitiva de 17.850 pesetas, que constituyó 
en la Depositaría de Villa en 22 de junio de 1962, según 
mandamiento de ingreso número 12.281, para responder 
del cumplimiento del suministro de algodón, gasa hidrófila 
y gasa cambric para los Servicios Sanitarios municipales 
(contrata del año 1962-63). . 

55. Devolver a la firma Carbones Gómez y Compañía 
(Sociedad limitada) la fianza definitiva de 32.400 pesetas 
(19.000 pesetas nominales en títulos del Empréstito Villa 
de Madrid 1941, que se encuentran depositados para su 
custodia en el Banco Popular Español, y 13.400 pesetas en 
metálico), que constituyó en dicha dependencia en 9 de 
agosto de 1963, según mandamiento de ingreso núme­
ros 15.147 y 15.148, para responder del cumplimiento del 
suministro de leñas para el encendido de calderas de cale­
facción y cocinas de los distintos Servicios y dependencias 
municipales (contrata del año 1963-64). 

Policía Urbana y Rural 

56. Adoptar, en relación con la adquisición de diverso 
material destinado al Servicio contra Incendios, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Exceptuar dicha adquisición de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, a tenor de 10 que 
autorizan los apartados A y B del número 3 del artículo 42 
y artículo 41-3.° del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, en relación con el artículo 311 de la ley 
de Régimen local y artículo 29 de la Ley de Régimen 
Especial de Madrid. . 

Segundo. Adjudicar directamente a la E mpresa F¡­
mesa el suministro del material del Servicio contra Incen­
dios que se relaciona en el expediente, con un coste total 
de 7.510.000 pesetas. 

Tercero. Adjudicar directamente a la Compañía Es­
pañola de Motores Deutz el suministro del materi~l del 
Servicio contra Incendios que se relaciona en el expediente, 
con un coste total de 18.417.798 pesetas. 

Cuarto. El total de las adjudicaciones, que asciende 
a la cantidad de 25.927.798 pesetas, será abonado, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
con cargo a la partida 6232, capítulo VI, artículo 2.°, con­
cepto 2.°, del presupuesto general ordinario de ~astds 
de 1965, pendiente de aprobación por el MinisteriO e 
Hacienda, que fué habilitada con un crédito de 26.000.~ 
de pesetas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en seSlOn 
celebrada en 30 de abril último; y 

Quinto. Las citadas adjudicaciones se realizarán .con 

arreglo al pliego .de condiciones económicoadministratlvas 
que figuran en el expediente. 

Ayuntamiento de Madrid
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57. Disponer se convoque concurso para la adquisi­
ción de cuatro automóviles, con caja basculante, con destino 
al Parque de Camiones de la Corporación, con sujeción al 
pliego de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
que figuran en el expediente, con cargo a la partida 636 del 
presupuesto de gastos para el ejercicio de 1964. 

58. Disponer se convoque concurso para la adquisición 
de dos automóviles, con aljibe, bomba y dispositivo de 
riego, con destino al Parque de Camiones de la Corpora­
ción, con sujeción al pliego de condiciones técnicas y eco­
nómicoadministrativas que figuran en el expediente, con 
cargo a la partida 636 del presupuesto de gastos para el 
ejercicio de 1964. 

Enseñanza 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso Municipal, se desaloje la finca nú­
mero 36 de la calle de Miguel de la Roca, donde venía funcio­
nando una escuela de niñas, por haber decidido su propieta­
tario, don Francisco Poyates, y la Inmobiliaria J esmar 
(Sociedad anónima), posterior adquirente de la finca, poner 
término a la situación de precario en que venía siendo 
ocupada. 

Segundo. Adjudicar directamente a don José Perman­
yer Catalá, y de acuerdo con los pliegos de condiciones uni­
dos al expediente, el suministro y montaje, en terrenos del 
Canal de Isabel Il, inmediatos a la escuela que se desaloja, 
de un pabellón escolar prefabricado, modelo S. T. P., com­
puesto de dos aulas y servicios sanitarios, en el precio 
máximo de 500.000 pesetas, en virtud de las razones de 
reconocida urgencia que se acreditan en el expediente y de 
la autorización que concede el artículo 61 de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

Las obras de montaje habrán de ser ejecutadas bajo 
la dirección del Arquitecto de la Oficina Técnica para la 
Construcción de Escuelas del Ministerio de Educación Na­
cional, don Luis Vázquez de Castro, al que se faculta para 
introducir las modificaciones y variantes en elementos no 
esenciales que considere necesarias para adaptar el pabellón 
a las normas aprobadas por el citado departamento, y debe­
rán estar totalmente terminadas y en condiciones de uso 
el día 15 del próximo mes de septiembre. 

Tercero. Que con la máxima urgencia se solicite del 
Ministerio de Educación Nacional la subvención corres­
pondiente para estas obras, de acuerdo con el convenio vi­
gente entre dicho departamento y el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Cuarto. Que el importe de las obras de montaje del 
~abelIón escolar sea cargo al crédito consig-nado en la par­
ttda 71 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, rein­
tegrándose posteriormente a la misma partida el importe de 
l~ subvención que conceda el Ministerio de Educación Na­
clonal; y 

Quinto. Otorgar un voto de confianza a la Delegación 
d~ Educación para resolver cuantas cuestiones puedan sur­
gir en relación con el montaje del pabellón prefabricado. 

60. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis gra­
dos (mixto) en la parcela C del barrio de Orcasitas, cele­
brado el día 30 de julio último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don José Molinos Bravo, como autor 
~e.Ia proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
aja ofrecida del 3,45 por 100 respecto a los precios tipo, 

de 7.553.613,69 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 
. . ?1. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para la adqui­

SIClon de trajes de Primera Comunión y zapatos, a fin de 
reponer parcialmente el depósito creado en el Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma con destino a los niños 
de condición modesta de los distintos grupos escolares mu­
nicipales, debiendo librarse la expresada suma al Director 
de dicho Centro, que tendrá aplicación a la partida 325 del 
presupuesto de 1964, cuya vigencia se mantiene con carácter 
interino, hasta la aprobación por la Superioridad del formu­
lado para el ejercicio actual. 

62. Disponer que por el Sérvicio de Acopios se su­
ministre al grupo escolar Estados Unidos de América, 
y para el servicio de la Colonia urbana de verano instalada 
en dicho Centro docente, una manga de riego de diez o doce 
metros de largo y un par de botas de goma para uso del 
Conserje de dicho Centro docente, debiendo el importe de 
dichas adquisiciones, cifrado en 2.036 pesetas, ser cargo 
a la partida 325 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 324 en el formulado para el ejercicio actual, y librarse al 
señor Director del Servicio de Acopios. 

Cultura 

63. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la designación, para 10 sucesivo, con el nombre de Madre 
María Antonia París de la vía pública, actualmente sin 
denominación, situada entre las de la Condesa de Venadito 
y Marqués de Portugalete, del distrito de Ventas, en donde 
la Comunidad de Madres Claretianas está construyendo 
un colegio destinado a la enseñanza, y de cuya Comunidad 
fué Fundadora dicha Madre. 

Deportes y Festejos 

64. Aprob~r un gasto de 2.250 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a las Juntas Municipales 
de los distritos de los Carabanche1es y Ventas y al Sindi­
cato Nacional de Actividades Diversas, con cargo al crédito 
consignado en la partida 115 del presupuesto de gastos 
de 1964, que se mantiene en vigor con el número 114 en el 
del actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

65. Aprobar globalmente un gasto de 400.000 pesetas 
para la celebración del Cursillo Escolar de Educación Física 
y Natación en las Piscinas municipales durante la presente 
temporada, con cargo al crédito consignado en la partida 336 
del presupuesto de gastos de 1964, que se mantiene en vigor 
con el número 335 en el del actual ejercicio, pendiente de 
aprobación; quedando facultado el Delegado de Educación 
para su revisión y redistribución, si 10 estima pertinente. 

66. Disponer se libre a la Real e Ilustre Congregación 
de Esclavos de Nuestra Señora de la Almudena la cantidad 
de 5.000 pesetas, consignada para "Cumplimiento del Voto 
de Villa", en la partida 709 del presupuesto de gastos 
de 1964, que se mantiene en vigor con el número 697 en el 
del actual ejercicio, pendiente de aprobación, destinada 
a costear la función religiosa del día 8 del próximo mes de 
septiembre en honor de. la Santísima Virgen de la Almu­
dena, Patrona de la Villa. 

* * * 
67. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

raclOn por el fallecimiento del Alcalde de Burgos, don 
Honorato Martín Cobas, y que se comunique el pésame 
tanto a su familia como a la Corporación Municipal bur­
galesa . 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~~o séptiI?o de~ artículo 121 del reglamento de Orga­
ntz~clOn, FunclOnamlen~o ;: Régimen Jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y l?revlO mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondlente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Isabel Raboso Morate, para mercería en la calle 
de Ana María. 10. 

Don Antonio J areño Miguel, para venta de confecciones 
en la Colonia de Va1dezarza, bloque 40. 

Don Francisco Consuegra, para venta de confecciones 
en la calle de Enrique Nebot, 27. 

Don Emiliano Iglesias, para frutería y verdulería en la 
calle de Colombia, 8. 

Don Miguel Jiménez González, para frutería y hueve;ía 
en la calle de Doña . Urraca, 41. 

Don Angel de Antonio Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Colombia, 8. 

Don Vicente Giner Abad, para pescadería en la calle de 
Carlos Aurioles, 17. 

Doña María Manuela Brayda, para venta de muebles 
en la avenida Donostiarra, 13. 

Don Francisco Márquez Cava, para venta de calzado 
en la calle del Doctor Fernando Primo de Rivera, 7. 

Don Germán Fontán Arroyó, para venta de churros y 
patatas fritas en el paseo de Extremadura, 95. 

Geimer y Compañía (S . A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle del Capitán Haya, 30. 

Don Mariano Moya, para frutería y verdulería en el 
paseo de Extremadura, 175. 

Don Benito Fernández Ojea, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 145. 

Don Manuel Cebollero, para venta de armas en la carre­
tera de Aragón, 199. 

Bebidas Carbónicas Españolas (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de la Albufera, 6. 

Don Vicente Alvarez Martín, para venta de frutas como 
ampliación, en la Colonia Loyola, 40. ' 

Don Antonio Alfonso García, para frutería y verdulería 
en el paseo de Extremadura, 312. 

Don Juan Rodríguez Cabrero, para huevería y pollería en 
la calle de Carballino, 18. 

Gómez Cocó (S. A.), para oficinas en la carretera de 
Aragón, 221. 

Don José Martín Robles, para venta de confecciones en 
la carretera de Aragón, 230. 

Don José L. Salgado Matos, para escuela automovilista 
en la calle de Alberique, 22. 

Doña María de la Casa González, para mercería en la 
calle de Alberique, 4. 

• Doña Amelia Mestre Arenas, para peluquería de señoras 
en la calle de Embajadores, 144. . 

Doña María Isabel Martín, para frutería y huevería en 
la calle de los Alamos, 6. 

Don Arturo Luna Manjón, para venta de confecciones 
en el barrio del Pilar, 12. 

Don Luis Delgado Lara, para frutería en la plaza de 
Cartaya, 1. . 

Doña Teófila Peña Peña, para venta de comestibles y 
huevos en la calle de Francisco Ruiz, 6. 

Don Juan A. Simón Otero, para pescadería en la calle 
de N ápoles, 54. 

Don Pablo Rojas Martín, para venta de pan y bollos 
en la calle de Nuevo Trazado, 4. 
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Don Hipólito Rico Castillo, para peluquería de señor 
en la calle de Monteleón, 31. as 

Don Felipe de la Llana, para venta de muebles en la call 
de Ríos Rosas, 7. e 

Doña Concepción Manzanares, para peluquería de seño­
ras en la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Don. Pablo Iglesias, para huevería y pollería en la calle 
de la Vlrgen de la Roca, 9. 

Don Arturo Ceballos Aguarón, para venta de aparato 
electrodomésticos en la calle de Vallehermoso, 5. s 

Ka~n?,s (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos 
y televlslOn en la calle de Vinaroz, 4. 

Doña Segunda Sánchez, para estudio fotográfico en la 
calle de los Picos de Europa, 29. 

Don Antonio Estrada Germena, para venta de helados 
en la Puerta del Sol, 9. 

Doña Lucía Ruiz Almarcha, para despacho de hielo y 
venta de helados en la calle de Ricardo Fábregas, S. 

Don Héctor Fide1 Encarnación, para frutería en la calle 
de Villagarcía, 1. 

Don José L. Sevilla Rodríguez, para estudio fotográ­
fico en la calle del Marqués de Urquijo, 34. 

Don Antonio Prast Trio, para estudio fotográfico en la 
calle de Santiago, 9. 

Doña Salud T. Berenguer, para peluquería de señoras 
en la calle del Amparo, 90. 

Don Leonardo Zazo Garrido, para estudio fotográfico 
en la avenida de la Albufera, 147. 

Doña Emilia Rico Santiago, para venta de pan y bollos 
en el barrio del Pilar, manzana 30, casa 10. 

Don Elías Níguez López, para tapicería en la calle de 
Feijoo, 14. 

Don Francisco Gómez Lasa, para peluquería de señoras 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Cecilio Arevalillo, para despacho de tinte en la calle 
de Hortaleza, 73. 

Don José L. González, para peluquería de señoras en 
la calle de Juan Tornero, 37. 

Madrid, 16 de agosto de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

., •• ,11.,.,1"1.,'1,'1,'1,'.,'1 ,,,.,,,11,11 ,'1.1,,,,,' 1,II,I.,'I.'\o'\,II,IIoII''',n.I"''_'I,''.''.II,/I,Ilon.,,,'\,""1"1""'1,,,,,,,1,,11,'1,11,1\ 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Feito 
García proyecta establecer una tienda de alquiler de andamios de ma­
dera en la casa número 1S de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Gil Rico proyecta establecer una perfumería en la casa nú­
mero 21 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sanz 
Vega proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa nú­
mero 27 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Guijarro Herma­
nos proyectan establecer una tienda de material de electricidad en la 
casa número 6 de la calle del Espejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cristalsur (S. A) 
proyecta establecer su domicilio y venta de vidrio en la casa nú­
mero 23 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Moya 
Ruiz proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa nú­
mero 130 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficia l mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Zafra 
García proyecta establecer una fábrica de bolsos y carteras y ar­
tículos de plástico en la casa número 3 de la calle de María Gue­
rrero. 

Las personas que se consideren perjudicada& por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN ' SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mori­
lla García proyecta establecer una tienda de venta de confecciones 
y retales en la casa número 73 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Felipe 
Castillo Muñoz proyecta establecer un estudio de pintor y escultor 
en la casa número 9 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de 
doña Cirila Fernández Ajatos proyectan establecer una peletería en 
la casa número 9 de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Máximo Corcuera proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 71 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano Gon­
zález Granada proyecta establecer un taller de reparación de apa­
ratos electrodomésticos en la casa números 4 y 6 del pasaje de 
Tortosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Leal 
Sánchez proyecta establecer una ebanistería en la casa número 20 
de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Briso­
Montiano Moral proyecta establecer una tienda para venta de apa­
ratos de radio y sonido en la casa número 82 de la avenida de José 
Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

495 

Ayuntamiento de Madrid



16 de agosto de 1965 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===============================================================================================================~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Muñoz proyecta establecer una tienda para venta de juguetes en la 
casa número 14 de la calle del Escorial. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles Gar­
cía Balles~eros proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 8 de la calle del Comandante Fortea. 

Las personas que s~ consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretado gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Me­
lero Gámez proyecta· establecer una peluquería de señoras en el local 
número 6 del centro comercial del barrio del Salvador (Ciudad 
Lineal). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar de 
Frutos de Pablo proyecta establecer un taller de reparación de moto­
cicletas y coches en la casa número 55 de la calle de Guerrero 
Mendoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Segura Almirall proyecta establecer un despacho de tinte en la casa 
número 9 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gon­
zález Mondéjar proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 100 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín del 
Palacio Juncosa proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la 
casa número 6 de la calle de Orellana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Marinas Romero proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 7 de la calle de los Maquileros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en . las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia .al público que doña Matilde Fer­
nández-Pacheco Escribano proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 4 de la calle de las Mayólicas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Se­
gavia Gálvez proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 17 de la calle del Castillo de Uclés. 

Las· personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Venciendo en 1 de octubre del corriente año el cupón trimestral 

de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado 2.°, Recepción de V~lores de la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a 
partir del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una 
de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de Es­
paña, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BRaCERAS. 

==============================================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de septiembre de 1965 
~=============================================================================================================~ 
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